
  

INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
CAMARONERA AGUAS DEL PACIFICO S. A. SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO 
DEL AÑO 1992.- 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

Como Gerente General de la compañía y a su vez el 
Representante Legal de la misma, y siguiendo los mandatos 
estatutarios y legales, presento a Uds. , señores accionistas, el 
informe de las operaciones del año 1992. 

En el año de 1987, la compañía vendió su infraestructura e 
instalaciones de una concesión y propiedad que tenía en la 
Provincia de El Oro.- Reservó para sí misma una conseción de 
aproximadamente 30 Hectáreas que tenía en la Provincia del 
Guayas.- El objetivo principal de la compañía es la actividad 
pesquera de especies bioacuáticas. 

Como ya se indicara en el informe del año pasado, Aguas del 
Pacífico no operó mayormente su conseción hasta el año 1991 y 
solo a partir de este año comienza a tener por su riesgo la 
Producción de sus piscinas. La explotación de la conseción hace 
que Aguas del Pacífico tenga ingresos o ventas brutas por 
S/.258'336.802 y que luego de deducir todos los costos de 
producción incluyendo los gastos de ventas y también rebajando 
sus otros gastos financieros le quede una utilidad antes del 15% 
de participación de trabajadores e ¡impuesto a la Renta de 
S/.1'251.776, los que sugiero que luego de deducida la 
participación de  trabjadores y el Impuesto a la Renta 
correspondiente se sugiere que se deje como reserva facultativa 
en la Compañía, sugerencia que hacemos a la Junta de Accionistas 
para que tome la resolución correspondiente. 

Como Ustedes pueden observar en el Estado de Situación 
Financiera, la Compañía continúa sólida como el año anterior 
repartida en activos corrientes por 66'902.264 y un total de 
Propiedad Planta y equipo se refiere a las camaroneras de 
S/.38'089.236 neto de depreciación. 

El Patrimonio final de los accionistas al 31 «de Diciembre 

del año 1992 fue de S/.102”040.905. 

Las disposiciones de la Junta General y Directorio se an 
cumplido conforme a los Estatutos y a las Leyes. vigentes. 

Al conluir mi informe quiero reconocer el apoya que en todo 
momento fue brindado por los accionistas y también hacer 
extensivo el agradecimiento a los demás funcionarios de esta 
compañía por la entrega, la ayuda y el esfuerzo aña hacen para 
que la misma se engrandezca cada día más. > 
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Guayaquil, Febrero 18 de 1993


